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XXXVII.-  CONCESIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO 
 
Este concepto no aplica para el Partido Acción Nacional, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 3 de la Ley General de Partidos Políticos que a la letra dice:  
 
Artículo 3. 1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o 
ante los Organismos Públicos Locales, y tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público. 
 
Y artículo 2 de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, que a la letra 
dice: 
 
Artículo 2  

Son objeto del Partido Acción Nacional:  
 
a) La formación y el fortalecimiento de la conciencia democrática de todos y todas las 
mexicanas;  
b) La difusión de sus principios, programas y plataformas;  
c) La actividad cívico-política organizada y permanente;  
d) La educación socio-política de sus militantes;  
e) La garantía en todos los órdenes de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres;  
f) La realización de toda clase de estudios sobre cuestiones políticas, económicas y sociales 
y la formulación de los consiguientes programas, ponencias, proposiciones e iniciativas de 
ley;  
g) La participación en elecciones federales, estatales y municipales, en las condiciones que 
determinen sus órganos competentes;  
h) La asesoría y el apoyo a las y los funcionarios públicos postulados o propuestos por el 
Partido y la vinculación democrática con los gobiernos emanados del mismo; 
i) El establecimiento, sostenimiento y desarrollo de cuantos organismos, institutos, 
publicaciones y servicios sociales sean necesarios o convenientes para la realización de los 
fines del Partido;  
j) El desarrollo de relaciones, amplias y constructivas, con partidos y organizaciones 
nacionales e internacionales; y,  
k) La adquisición, enajenación o gravamen, por cualquier título, de los bienes muebles e 
inmuebles que se requieran y, en general, la celebración y realización de todos los actos, 
contratos, gestiones y promociones necesarias o conducentes para el cumplimiento de los 
fines del Partido. 
 


